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A C U E R D O S ADOPTADOS POR LA COMISION PERMANENTE

DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL EN LA SESIÓN

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2020

2-1- 1.- Conceder comisión de servicio con relevación de funciones para
desempeño de funciones en el Ministerio de Justicia, en concreto para culminar
los trabajos relacionados con el proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y participar en el seguimiento jurídico de su tramitación normativa como
Presidente de la Comisión de Expertos que se conformará a tal fin; a favor de
Juan José López Ortega, magistrado presidente de la Sección 4.ª (penal) de la
Audiencia Provincial de Madrid.

2.- Duración de la medida: se establece por un periodo de seis meses desde su
efectiva puesta en funcionamiento.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La presente medida no da derecho al percibo de dietas ni de gastos de
desplazamiento.

4.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a la
Fiscalía General del Estado y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial
de este Consejo.

Igualmente, dese traslado de este al Ministerio de Justicia, para su conocimiento,
traslado de su contenido al interesado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

5. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Ministerio de Justicia, deberá remitirse a este
Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una antelación de, al
menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al objeto de que la
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tramitación de esta pueda desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de
dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas de
apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid deberá comunicar a la
Sección de Planta y Oficina Judicial de este Consejo la situación o cobertura que
se va a dar al juzgado de origen y cualquier variación que se produzca en la
misma durante el tiempo de vigencia de la medida.

6.- Documentación.

El Ministerio de Justicia deberá remitir a la Sección de Planta y Oficina Judicial de
este Consejo, las fechas de inicio y finalización de la medida, en los cinco días
siguientes a la fecha de su realización.

11-1- Mantener la validez y eficacia de los acuerdos y las medidas adoptados
por la Comisión Permanente en las sesiones de los días 13, 14, 16, 18 (en sus
dos sesiones), 20, 23, 25, 26, 28, 30 y 31 de marzo de 2020, y 2 y 8 de abril de
2020, durante la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, y acordada por el Real Decreto 487/2020, de 10 de
abril de 2020.

Mantener la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos para la
tramitación de todo tipo de procedimientos administrativos, incluidos los
contractuales, durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real
Decreto 463/2020 y su prórroga, en los términos previstos en la disposición
adicional tercera de dicho Real Decreto.

No obstante, a petición motivada del órgano competente, la Comisión
Permanente podrá acordar la continuación de aquellos procedimientos
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a
los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la
protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios del
Consejo General del Poder Judicial.

El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en el que pierda vigencia
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
prorrogado por Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional octava del Real Decreto-ley 11/2020, de
32 de marzo de 2020.
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La suspensión de los plazos y la interrupción de los términos establecida en la
disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020 no comporta la
inhabilidad de los días para el dictado de las resoluciones ni afecta al normal
funcionamiento de la Administración de Justicia en la forma y en el modo que se
determine por los órganos de gobierno del Poder Judicial.


